Normativas Aplicables

Listado de Providencias y Resoluciones del SENIAT

El mdédulo de facturacién estd diseflado para cumplir con las siguientes normativas fiscales:

1. Providencia SENIAT N° 102: Establece los requisitos y procedimientos para la emisién
de facturas electrénicas, incluyendo la obligatoriedad de incluir el cédigo de control, el
nimero de autorizacién, y la firma electrénica. También regula la transmisién de datos
fiscales al SENIAT.

2. Providencia SENIAT N° 121: Complementa la Providencia 102, especificando los
formatos y estandares técnicos que deben cumplir los sistemas de facturacién, asi como
los requisitos para la homologacién de los mismos.

3. Resolucion N° 185: Define las obligaciones de los contribuyentes en materia de
facturacion electrénica y la conservacién de los registros fiscales.

4. Ley de Impuesto al Valor Agregado (IVA): Establece las bases legales para la
aplicacién del IVA y su declaracién a través de los sistemas de facturacién.

5. Codigo Organico Tributario (COT): Regula las obligaciones fiscales de los
contribuyentes y las sanciones por incumplimiento.

Resumen de las Normativas Fiscales

El mdédulo de facturacién cumple con las siguientes regulaciones del SENIAT:

1. Emisidon de Facturas Electrodnicas:
e Incluye campos obligatorios como RIF, nUmero de control, fecha de emisién, monto
total, y detalles de los impuestos aplicados (IVA, ISLR, etc.).
e Genera un cddigo de control Unico para cada factura, garantizando su autenticidad.
2. Transmision de Datos Fiscales:
e El sistema envia los datos de las facturas emitidas al SENIAT en tiempo real,
cumpliendo con los formatos y protocolos establecidos en la Providencia 102.
3. Formatos de Impresion:
e Las facturas impresas cumplen con los requisitos de formato y contenido exigidos
por el SENIAT, incluyendo la leyenda "Documento Legal" y el cédigo de barras.
4. Calculos Automaticos:
e El sistema realiza calculos automaticos de impuestos (IVA, ISLR) segun las tasas
vigentes, evitando errores manuales.
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